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Bogotá, D.C., 7 de septiembre de 2023 

Oficio No. 0449/2023 

 

Señores 

Juzgado 5º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 

Ciudad 

 

Ref. Despacho comisorio No. 0012 de Banco 

Davivienda S.A.  (Nit. No. 860.034.313-7) contra 

Palmtree Consulting S.A.S (Nit. No.900.427.731-4) y 

Alberto Prada Sánchez (C.C. No. 19’062.365). 

Rdo. 001 2017 00526 juzgado de origen 1º Civil Circuito 

de Bogotá 

 

Comunico a usted que, por auto, de fecha 21 de julio de 2023 este despacho asumió 

no conocer de la comisión encomendada, por carecer de competencia.  

 

Al margen de lo anterior, ordenó la devolución del comisorio. 

 

Se remite el mencionado en un (1) cuaderno con 14 folios. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ANDRÉS DAVID BULLA AYALA 

Secretario 
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